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ÁTONTASilENTOS.
Núm. 1029.

Alcaldía constitucional de 
Palenciana.

Don José Orellana Gallardo, Alcal
de accidental de esta villa.
Hago saber: que no habiendo 

tenido efecto los conciertos gremia
les ó parciales con los cosecheros y 
fabricantes para cubrir el encabe
zamiento de consumos con la Ha
cienda y recargos autorizados en el 
próximo ano económico de 1880 á 
81, y aprobados por el señor Jefe 
económico de la provincia los me
dios propuestos por el Ayuntamien
to que tengo el honor de presidir y 
triple número de contribuyentes 
asociados, se saca á pública subas
ta el arriendo con la facultad de la 
esclusiva en la venta de las espe
cies que determina el artículo 130 
de la instrucción vigente de consu
mos, prévia la oportuna autoriza
ción de la Exema. Diputación pro
vincia', y en venta libre los demás 
artículos tarifados y la sal, duran
te loa ejéreicios económicos de 1880 
á 81 y 1881 á 82, bajo los tipos y 
pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría do 
esta Corporación.

Los remates, que serán por pu
jas á la llana, tendrán lugar en es
tas Casas consistoriales, de 12 á 2 
de la tarde, en tos dias 23 y 29 del 
actual, no admitiéndose en el pri
mero las posturas que no cubran 
los tipos y en el segundo las que 
no mejoren en un 5 por 100 el re
sultado del primero.

Lo que se hace público por me
dio del presente para general co
nocimiento.

Palenciana 13 de Mayo de 1880. 
— José Orellana.—Leopoldo Her
rero,

í Núm. 1031. ;
; Alcaldía constitucional de j 
! Blázquez. j
; Edicto. í 
j D. Antonio José Calderón, Alcalde 
j constitucional de esta villa. 
í Hago saber: que habiéndose 

acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia la creación de una 
plaza de médico cirujano para es
ta población, eselusivamente para 
ella, y no en agrupación con otra 

; como hasta ahora há vehldó sien- 
■ do, se anuncia su vacante por el 
' término de un mes, contado desde 
’ la publicación de este anuncio en 
* el <Boletín oficial» de la provin- 
! cia, en cuyo periodo podrán los 
Ique gestionen á ella presentír sus 

solicitudes; dicha plaza se dota 
con el sueldo anual de setecientas 
cincuenta pesetas y condiciones de 

j manifiesto en esta Secretaría mu
nicipal que obran en el espediente 
respectivo.

Blázquez 17 de Mayo de 1880. 
Antonio losó calderón.

Núm, 1032.
Alcaidía constitucional de 

Bujalance.
Don José feon y Notario, Teniente 

primero y Alcaide accidental de 
esta ciudad.

Hago sa ben que el 11 ustre Ayun
tamiento que tengo el honor de 
presidir, en sesión celebrada el día 
15 de Abril último, ha acordado 
sacar á la subasta, por todo el año 
económico de 1880 a 81, el arbitrio 
impuesto sobre la mensura de ce
reales y aceite, bajo el tipo de 5000 
pesetas y con sugecion al plieg de 
condiciones que estará de manifies
to en la Secretaría municipal.

La subasta tendrá lugar en un 

solo remate que se verificará el día 1 
30 del corriente mes, de once á ! 
doce de su mañana, en esta Casa 
capitular.

Bujalance 14 de Mayo de 1880. 
—José Leon y Notario. — Licencia
do Marcial Molina Arjona, Secre
tario

Núm. 1033.
Alcaldía coGSlitueional da 

Benamejí,
-Don“AngeT“Mbliz y Barón, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber.* que por acuerdo de 

la Corporación que tengo el honor 
de presidir se saca á subasta la co
branza, durante el próximo año 
económico de 1880 á 81, de los ar
bitrios impuestos sobre el uso vo
luntario de pesos y medidas, sobre 
el esparto y sobre las cargas de va
rios artículos que se pongan á la 
venta en esta villa.

Los remates, que serán por pu- 
jasá la llana, tendrán lugar en es
tas Casas capitulares en los días 
20 y 27 de! corriente, de 10 á 12 de 
sus mañanas; en la primera no so Í 
admitirá postura que no cubra el 
tipo marcado, y en el segundo la 
que no mejore en un 5 por 100, y 
despues cuantas pujas quieran ha
cer los licitadores, todo bajo las 
condiciones y por la cantidad que 
espresa el pliego que se encuentra 
de manifiesto en la Beeretaría del 
Ayuntamiento.

Benamejí 10 de Mayo de 1880. 
-- Angel Moliz. - P. 0., Fidel Mou
re, Secretario.

Núm. 1034.
Alcaldía constitucional de 

Villaralto.
Don Manuel Toril Gómez, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber; que concluido en 

borrador por la Junta pericial de 
esta villa el apéndice al amiliara-

miento de la riqueza pública de la 
misma, base del reparto de la con
tribución territorial para el año 
económico de 1880 á 81, se halla 
espuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por el término 
de 15 días, para oir de agravios.

Villaralto 15 de Mayo de 1880. 
=:E1 Alcaide, Manuel Toril.

Núm. 1035, 
Alcaldía constituciónil d© 

Valenzuela,
Don Antonio Sabariego y Espejo, 

Alcalde constitucional de esta 
villa
Hago saber: Se halla terminado 

en borrador por la Junta pericial dé 
esta villa el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza pública de la 
misma, respectivo al año económl • 
co venidero de 1880 á 81, el que se 
ancuentra de manifiesto en esta 
Secretaría, á las horas de despacho, 
por término de ocho dias, para que 
los contribuyentes en él inscritos, 
dentro de dicho plazo, puedan 
examinar sus partidas y reclamar 
de ellas, caso de encontrarse perju
dicados, pues pasado dicho plazo 
no se oirán las reclamaciones que 
se presenten.

Y para que no se alegue igno
rancia se fija y publica el presente 
en Valenzuela á diez de Mayo de 
mil ochocientos ochenta. -Antonio 
Sabariego. P. S. M., El Secreta
rio, José Vázquez.

Núm. 1036.
Don Antonio Sabariego y Espejo, 

Alcalde constitucional da esta 
villa.
Hago saber: La matrícula de 

subsidio industrial y comercial de 
esta villa respectiva al año ceonó-
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mieo venidero de 1880 á 81, forma
da con arreglo á instrucción, se 
encuentra terminada y de mani
fiesto en esta Secretaría, á las ho
ras da despacho, para que los in- 
dustriates en ella comprendidos 
puedan examinaría y aducir las re
clamaciones que estimen conve
nientes, caso de encontrarse per
judicados en sus respectivas par
tidas.

Y para que llegue á conocimien
to del vecindario y no puedan ale
gar ignorancia, se fija el presenta 
en Valenzuela á 10 de Mayo de 
1880.—Antonio Sabariego.=Por
S. M., El Secretario, José Váz
quez.

Núm. 1038.
Alcaldía constitucional de 

Villafranca.

Don Alfonso Molina Ferez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que consignado en 

el presupuesto municipal de esta 
villa el arbitrio de pesas y medidas 
de uso voluntario, se saca á públi
co subasta para su arriendo en el 
año económico de 1880 á 81, bajo 
el tipo de quinientas cincuenta pe
setas, cuyos dos remates han de 
celebrarse en los diss 6 y 13 del 
próximo mes de Junio, de once á 
doce de la mañana, en estas Casas 
consistoriales y con sujeción al 
pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

Villafranca 20 de Mayo de 1880. 
—Alfonso Molina Perez.

Núm. 1051. 
Alcaldía constitucional de 

Espejo.

Don José Ramirez Pineda, Alcalde 
de este distrito municipal._
Hago saber: que por acuerdo 

de este Ayuntamiento de mi pre
sidencia 86 saca á licitación públi
ca la contrata en un solo acto para 
el abastecimiento de carne de he
bra en este matadero por los me
ses de Junio, Julio, Agosto y Se
tiembre próximos, bajo el tipo de 
ochenta y ocho céntimos de pese
ta en proposición de baja por bor
regos y borregas para el degüello 
y con sujeción al pliego de condi
ciones que obra en el espediente 
respectivo, de manifiesto enasta Se
cretaría capitular para el exámen 
y consulta de los que se interesen.

Las proposiciones deberán ha
cerse por pliegos suscritos al tenor 
del modelo que se inserta, ó verba
les en el acto: quedando autoriza
das el Domingo 23 de este mes de 
10 á 12 de su mañana en esta Al
caidia, en cuyo dia y hora espira el

plazo de licitación adjudicándose 
t en definitiva,
1 Mayo 15 de 188O.=José Rami- .
1 rez Pineda.—Evaristo L. da Gue- « 
1 vara, Secretario —Es copia. !
á Modelo de proposición. t
1 D. N. N..., vecino de,.,, según 
1 cédula personal talón núm... se j 
i obliga al abastecimiento de carne j 
ï de hebra en este matadero duran- = 
1 te los meses de Junio, Julio, Agos- } 
’ to y Setiembre próximos y con ex- ' 
Í trieta sugecion al pliego de condi- i 
; clones inserto en el espediente res- 1 
j pectivo, por la cantidad de... la li- 
! bra de 32 onzas para despacho al 
* público.
1 Espejo etc.

i Núm. 1057.
¡ Alcaldía constitucional de
| Palenciana.
1 “
; Don Bartolomé Giménez Hurtado, 

Alcalde constitucional de esta
. villa.

Hago saber: que terminado en 
borrador por la Junta pericial el ■ 
apéndice al amillaramiento de la í 
riqueza inmueble, cultivo y gana- 
deria de este distrito municipal pa- J 
ra el próximo año económico de 
1880 á 1881, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de quin
ce dias para que todos los contri
buyentes puedan presentar sus re
clamaciones; en la inteligencia que 
trascurrido dicho plazo no se dará 
curso á ninguna que se presente. 

Palenciana 15 de Mayo de 1880. 
—Bartolomé Gimenez.

Núm. 1061.
Alcaldía constltucloaal de 

Posadas.

D. Pedro Palacios y Camacho, Al
calde accidental de esta villa.

Hago saber: que concluido en 
borrador por la Junta pericial de 
esta población el apéndice al ami
llaramiento de la riqueza pública 
de la misma que ha de servir de 
base para el repartimiento de la 
contribuccion territorial respecti- 
al año económico próximo venidero 
ro de 1880 á 81, queda expuesto de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que durante 
el término de quince dias á contar 
desde la publicación del presente 
en el «Boletín oficial» de la provin
cia, pueda ser examinado y ha- 
eerse las reclamaciones que se es
timen oportunas por los contribu
yentes en él comprendidos; en la 
inteligencia que trascurrido dicho 
plazo no serán admitidas ningu
nas de las que con dicho fin se pre
senten.

Dado en Fosadas á diez y nue

ve de ¡Mayo de mil ochocientos . 
ochenta.—Pedro Palacios,—Juan 
Maria de Lara, Secretario.

Núm. 1062.
AlcaUia constitucional de 

Luque.

Don José de Porras y Lopez, Al
calde presidente accidental del 
Ayuntamiento constitucional de | 
esta villa de Luque.
Hago saber: que el Ayuntamien

to y triple número de asociados 
contribuyentes, juntos en catorce 
del presente mes, celebraron se 
sion pública y acordaron el arrien
do en pública subasta y á venta li 
bre de los derechos de los artículos 
de consumos, cereales y sal, con 
que cubrir el cupo y recargos pa
ra el año próximo económico de 
1880 á 1881, yae anuncia la subas
ta para el dia veinte y cinco del j 
mes actual, que tendránfeoto en la 1 
sala Capitular de esta vida el dia ! 
veinte y cinco del mes corriente y t 
hora de las doce de dicha mañana, j 
Los cupos y recargos de cada ar- j 
tíeulo, así como las condiciones se- i 
haladas constan del expediente in- j 
coado y está de manifiesto en la j 
Secretaría del Ayuntamiento. Con j 
dicho motivo se convocan licitado- , 
res para referido acto. j

Luque 18 de Mayo de 1880.= * 
José de Porras y Lopez.=E1 Sacre- ¡ 
tario, Pedro de Zafra y Amores. ¡

Núm. 1063.
Alcaidia constitucional de 

Dos Torres.

Don Francisco Garcia Arévalo, Al
calde accidental de esta villa de 
Dos Torres.
Hago saber: que terminado en 

borrador por la Junta pericial de 
esta villa el apéndice al amillara
miento de la riqueza pública de la 
misma que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contribución 
territorial del año próximo de 1880 
á 1881, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia ha acordado quede de ma
nifiesto al público en esta Secreta
ría durante quince dias á contar 
desde el de la fecha, en cuyo tiem
po podrá ser examinado por quien 
le interese.

Dos Torres 19de Mayo de 1880. 
—El Alcalde accidental, Francisco 
G. Arévalo.—P. 0., Fernando Na
ranjo, Secretario,

Núm. 1064. 
Alcaldía constitucional da 

Pozoblanco.

Don Cristóbal de Sepúlveda y Qui
rós, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber; que no habiendo 

tenido lugar los encabezamientos 
gremiales para la exacción del im
puesto de consumos en el próximo 
año económico, se procederá al ar
riendo á venta libro da las espe
cies de tarifa, bajo el pliego de 
condiciones que obra en el espe
diente res pectivo.

La pri mera subasta tendrá lu
gar el Domingo 6 de Junio próxi
mo á ’as doce de la mañana en las 
salas Consistoriales, y la segunda 
y última si hubiera postores en la 
primera el Domingo siguiente 13 
del mismo en igual sitio y á !a mis
ma hora.

Lo que se publica en el «Bole
tín oficial» de la provincia para la 
general inteligencia.

Pozoblanco 20de Mayo de 1880. 
—Cristóbal de Sepúlveda.

Núm.1071.
Alcaldía cousHíucioaal de 

AguUar.

Don Ildefonso del Castillo y Pare
jo, Alcalde constitucional de es
ta ciudad de Aguilar.

El Jueves diez de Junio próxi
mo á la hora de las once de su ma
ñana en el salón Capitular, bajo la 
presidencia de esta Alcaldía y con 
asistencia del ilustre Ayuntamien
to, se subastará en un solo remate 
el arbitrio de asientos en la plaza 
pública de la Aldea de Zapateros, 
bajo el tipo en alza de doscientas 
cincuenta pesetas, y con sugecion 
al pliego de condicionas que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Y para conocimiento del públi
co y concurrencia de licitadores se 
inserta este anuncio en el periódi
co oficial de la provincia.

Aguilar 21 do Mayo de 1880.= 
El Alcalde, Ildefonso del Castillo.

N™’bS2.
Don Ildefonso del Castillo y Pare

jo, Alcalde constitucional de es
ta ciudad de Aguilar.

El Jueves diez de Junio próxi
ma á la hora de las once de su ma
ñana, en el salón de sesiones, bajo 
la presidencia de esta Alcaidia, y 
con asistencia del ilustre Ayunta
miento, se subasta el servicio del 
alumbrado público de esta ciudad,* 
bajo el tipo en baja de dos rail cua
trocientas cincuenta pesetas, y con 
sugecion al pliego de condiciones J 
que obra en el expediente respecti- » 
vo y á disposición de los que de- ^ 
seen examinarlo en Ea Secretaría 
municipal.

Y para conocimiento del públi
co y concurrencia de licitadores se ; 
inserta este anuncio cu el periódi- 
cooficial de la provincia.

Aguilar veinte y uno de Mayo 
de mil ochocientos ochenta.=:El 
Alcalde, Ildefonso del Castillo.
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Núm. 989.

Juzgado municipal del distrito de I» i/querdi 
de Córdoba.

BÍAGIMíENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Mayo de 1380,

Córdoba 10 de Mayo da V^SO.—W Jues muaicipal. Manuel S. Belmonte.

Días.
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<35»
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Total de 
ambas clases.
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NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

güimos. No legítimos.
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Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.

ra

ai

ft

*

< ft 
3

•

ra

cr
co
•

o <-*■ s*
•
*

<í >
3

a»

W o 
3 o' 1-1 ÍU ai •

*-3 
O

i»

C

*

•

ft 
o

ra

9
o 

ft

«

1 > > » > » > > » » »

2 S 1 » 1 4 » » 10 . » > 1
3 » » » » » » > » > > »

4 JÍ> 1 1 > 1 D » » > 1
5 » > 2 > 2 2 > » > 2
0 4 1 2 » » » 2 > > » » » > 2
7 Is > » » íí » » > » 9
8 2 » 1 1 3 H » » 3
9 1 1 3 > 3 4 > > I» » 4

10 3 » 3 1 1 4 » » > 11 4

Total.__ 6 3 Q 7 1 8 47 » > » » ID 47

Núm. 990

DEFUSCIO^ES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Mayo de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córíobs 10 de Mayo de l^SO.^^Sl Jue* mouícipul. Manuel S. Belmonte.
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JUZGADOS.
Núm. 1039.

Juzgado dñ primera insta 
cía .it! distrito de la der 

cha de esta ciudad de
Córdoba.

Don José Gonzalez Ferez, Juez 
primera iustanoia del distrito 
la derecha de esta ciudad.

Hago saber: que en expediei 
de jurisdicción voluntaria que 
sigue á instancia de don José de ’ 
ilafranca y Guzmán, curador adí 
na de su nieta dona Agustina 
Villafranca y Fernandez Bian 
he mandado sacar á pública sub 
ta las Ancas siguientes:

1.®’ Una suerte de tierra cali 
sita en el pago de la Montesina, t 
mino de la villa de la Rambla, 
cabida de treinta y cuatro faneg 
denominada tierra ó haza de 
Montesina, que linda por Levai 
con el plantonar de olivos de 
herederos de don Lorenzo Vil 
franca, al Mediodía con hazas ti 
ra calma de doña Dolores Rivai 
Gimenez y otras de Miguel Nan 
jo, ai Poniente con tierras del c 
tijo de la Montesina, y al Norte 
paredón divisorio del término de 
Rambla con la de Fernan-Nuñ 
apreciada en ochenta y cinco i 
reales, tipo para la subasta 85.(

2/ Y otra suerte de oliv 
nombrada del Plantonar, situa 
en el mismo pago y término que 
anterior, compuesta de treinta 
tras aranzadas y un tercio de otr 
que linda por Levante con el cana 
no que de la villa de la Ramb 
conduce á esta ciudad do Córdob 
Mediodía con el camino que i 
Fernán-Núñez se dirija á San S 
bastían de los Ballesteros y ha, 
de tierra calma de doña Dolor 
Rivas, al Poniente con el haza a 
teriormente descrita, y por Nor 
con el paredón divisorio del térm 
no de la Rambla con el de Femar 
Nuñez, apreciada en la cantidt 
de noventa y un mil quinient 
reales, tipo para la subasta 9i.5í

Para cuyo remate he señala» 
el martes ocho de Junio próxio 
á las doce de su mañana en la Sa 
audiencia de este Juzgado, sita e 
la calle de Maese Luis de esta cii 
dad, numero tres, y en el Juzgad 
de la Rambla, donde se celebrará s 
multaneamente, previniéndose qi 
no se admitirán mas posturas qi 
las que cubran el aprecio dado 
dichas fincas.

Dadoen Córdoba á trece de Mí 
yo de mil ochocientos ochen ta. =Ji 
sé Gonzalez Perez.=E1 actuari
Lic. Rafael Pellitero.
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ANUES CÎOS. J 

finia practica para conservar y re- 
cobrar Ia salad, ó tratado coaipleto | 
de ffiódicina y farmacia doméstica I 
al alcanc de lodo ei muado. por el 1 

Dr. S. Vollel. i 
' Forma uo tomo de mas de 140 : 
páginas coateniendo los medios de ' 
conocer las enfermedades por sus í 
síntomas, y el empleo de los taedias ■ 
mas eficaces para curarías. Se ves • 
de en la Librería del Oiaf io de Cár- ■ 
daba á 18 reales ejemplar.

A les Seerdarios de' 
Ayuntetuieoto.

Reparliwienío y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la ; 
Matrícula de subsidio y 
Reparti míen lo por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Ksunicipaleÿ y con ar- 
reglo á los últimos mo- i 
deles, se hallan de venta 
en la imprenta y ubreria 
del ^‘Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

BDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españolas antiguos y mo
dernis con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirsocion del limo. 
Sr. D. Juan Valero do Tornos Abo
gado de beneScencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
do Administración civil, etc., etc., 
etc. Cüíi la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospacto.
Han sido tactos y tan diversoa 

los elementoe que han contribuido A 
formar ia historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de quo nuestrs legis- 
ación sea tanutfórmd& y maravitie. 
Elementos romanos con las Partí 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban loe reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra egiaJacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este lónó- 
meno, considorando que el derecho 
deleivil refiere al elemento privado 
hom sebre, A sus costumbres como 
individuó, y todo-lo que se foz;í é 
incumba é este elemento particular, 
aturado de loe pueblos: está encar 
gado en ellos, constituye eu vida de 
isa modo, que con dificultad aban
donan un derecho oivii por otro: dy 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos abapezrto 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta- , 
tivas se ban emprendido para uni- i 
fioar nueetra legislación: trabajo ' 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila* 
clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales da Justicia.

Dado este antecedente, no cree* 
moa necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
3U naturaleza misma es da aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, so im 
donen 4 peritos y iogos en legisis- 
sion; á todos les es útil ó indispen 
sable tener iaa leyes de su pltria: A 
sus jurisperitos, por eu misma profu
sion; A todos los ciudadanos, porque 
ííi ignorancia de ia ley no puede ala 
garee en juioio cerno excusa vale- 
dirá para evitar sl cumplimiento de 
una oMigamoR ó el oastigo de una 
infísccioa legal.

Varias han sido, por esta razan 
íxa edieionea qae se han hecho de los 
Códigos, poro que por su excesivo 
costo no satán al alcance .’9 todas las 
fortunas, ni por "U desmedido volú- 
men já cauer de- lujo de la ¡edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales, para leer, en 
los iefiarmea orties, las citas do las 
oyes que A nuestra derecho convift- 
nísn. Estos incoavenia otea y neccsi- 
dadir^a que hamos asutido en nuestra 
prActica. nos han hecho concebir ai 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío cons- 
guide. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder HevarJoa en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi 
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños é i mpreaionee.

Al frente de cada Código presen- 
taremos un reseña histórica del mia- 
o,m hecha por uno de nuestros mas 
ting nidos compañeros, y A la cabeza 
de 1 a leyes medemes daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre tas acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsuitoa.

No ss nos oculta la importancia 
de la empress que acometemos y la 
ioferioridadde nuestras fucrzss: co* 
nocemoa la indifereneia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fe en el auxilio que han 
de prestamos nuestros cempafiaros 
de toda España, A quienes nos entre 
games confiados en quo nos ban de 
prestar su ayuda en una obra que por 
n interés acomstemos y que ha de 
edundar en bien de todos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 26 tomos de 

ASO páginas, en 8.", buen papel, ex- 
oeleute y clarísima impresión.

EI precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
oiioarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes aotígnis y otro de leyes mo- 
dornas.

No ge sirve ningún tomo que no 
so pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de iode la publicación teudrá una 
rebaja da seis piíactas, adquiriendo 
tod.* ia obra po" setenia ¡/ cinco 
reates.

A los libreros se les hará una re- 
bíijí', do 40 per 100, temando desde 
50 ejemplares para arriba, y encar- 
gAndose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
08,á donde se dirigirán los pedidos y 
la correspondecia, 000 sobre a) ad- 

miniatradoT d® la obra y en todas ’as 
librarías.

GLIA

de los Jueces municipales en uiaiersa 
criminal por

D. Vicente Vieites ÿ Pereiro,
Jues: de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acotapaQando su 
importe en libranzas ó sellos.

La Beneficencia en España.

por ei br. D. Fermín Üernaadez Igle
sia».

Jefe de ia Secciou de Beneficen
cia en ei Mimsteno de ia Goberna- 
cioQ.

Exposiciou hístorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de las honrosos precedeutes en 
España, obra unica en su género.

Consta de seis libres, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4/ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar eu el domicilio del autor, Trave 
Sia de la Parada, 10, 3." Madrid, y 
en las principales librerías cíe Es-- 
paña.

AVISO.

á los Bres. Alcaldes Presidénté de la 
Juntas il un ici pal es e Amiliaramíeua 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios Ayunla- 
mientcs de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Uepresen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar* 
toiomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
Ü'Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Úegislros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramientos. Lo que tiene ei honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que vahéndose de su 
conducto les sea mas fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que La Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases 
lablecidas en' sus circulares de gestio 
nar y activar La resolución ene!Minis 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedau producirse cou 
arregíoal artículo 174 del ttegla- 
meuto.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Gen 
tro General resolverías ya el debe 
rác dirigirse la» comunicaeionee.

á

. Listas de revista» dis- 
j tribucioaes, ajustes, pa- 
j paletas de rancho y lis* 
1 tas de embarque. Se 
i venden en los despachos 
' dei «Diario de Córdoba?» 
1 Letrados ^íí y ^8 y s^aa 
í Femando 54.

¡ A la Guardia civil.
1 Requisitorias? reci

bos de haberes y de
1 presos, be hallan de ven- 
J ta en la Imprenta, libre- 
1 ría y Utograda del « Dia

rio de i córdoba,» calle
■ de í^an Fernando núme- 
■ ro ^i¿ y Letrados 18-

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo» se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados 'le.

MADERAS DE SEGURA.

Acaba de iiegar ai Almacén del 
ex-convento del Carinen un gran 
surtido de esta escelente madera, 
eíclusivamente salgareña. Se sirve 
para todas aplicaciones á medida 
exacta.

Se hacen chaflones de escua
dría ordinaria, como tambien eco
nómicos para pisos ó sean de 3 por 
8 y 3 por 9 pulgadas, unos y otros 
con las longitudes que se deseen- 
debiendo advertir son de mas con
sistencia y duración que los de flan; 
des, como es sabido.

Cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embar
go de su superioridad sobra las 
del país, y las de chaflones de fllan- 
iles, se cederán á precios mas ar
reglados. 15—9

Filiacioues y citac o 
063 para los quintos* se 
expenden en la Impren* 
ta Re este penó 3ieo.

Rene ticen cía, 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mea- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Benéficencia. Se en
cuentran en la impren
ta del «Diario de Oírdo» 
ba,& Letrados 16 y 18 y 
Smí Fernando nú^n» S4»

Imprenta del Dietrio de C.^?d&b^
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